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DEBATE SOBRE LA AMNISTÍA 
PISCURSO pronunciado por P. Manuel 5̂ "̂ "̂ ^ ^^ 1̂  sesión 
del Congreso de los Diputados del dia 4 de Mayo del9lS 

El 8r. PKESIÜBNTE: El sefior 
Señante tiene IH palabra para 
oonsumir el segundo turuo en 
contra. 

El 8r. SENINTIÍ: Sefiores di
putados, por toda oíase de razo
nes, seria para mi lo má» cóno
do guardar aildnoic en el dia de 
hoy; pero, dada mi «ijíoifioaoión 
en oHta Cámara y lo'que en ella 
reprei^ortto, m aai lo hiciera de
sertaría del cumplimiento del de
ber, el cual U04 impone a lodoa 
servir nuestra oonviooióij, y sin 
iaotaneias ni desplantes, pero 
con sinceridad y con firmes* HOS-
tenerl» y {xsoolamarla cuando la 
ocasión lo pide. Por ©so, pues, 
ifce levattto en la tartfó de hoy, 
DO a oonvenoepes ée qoe «g(!« 
proyecto de amnistía no de
biera otorgarse, ni de que es in
suficiente para produeir esa paz 
<;|i%|)'g^at}s diéto, la paz moral 
(% jÍ«|^a4»i t> îeî B4 qué la mayor 
lÜH*» "de ^vosotros, euaUsquiera 
<}UH sean vuestras convicciones 
intimas, aunque algunos estéis 
coa vencidos allá en vuestro fue
ro luteino de que sea cierto lo 
que voy a decir, llegado el mo
mento votaréis el proyecto, por
que DO en balde se trata de cosa 
<juw piden, reclaman y exigen 
de»'de aquellas bancos (suQalan-
<io a lo'̂  de* la izquierda), y el 
Oii'yierno ka decretado conceder
ía. Así, pues, repito, yo me lé
vame, uo ha, oonvenoeros, sino 
« eulvar mi voto y a üjar mi ac
titud, y al mismo tiempo, a apar
tar de mis amigos y de mi toda 
re^poatabilidad én los graves da
ño» «pie ^ e d e n irrogarse a fispa-
&a de s()guir por el camino en el 
•cual eatit. .«muistia ew un paso 
iivus. 

Antes que nada quiere apartar 
y dtgara un jado por lo mi.smo 
qu» muchas lo wvooau »»3tplo-
tando un sentimiento nobi i^imo, 
legítimo, áígfto dé af láüso, y un 

movimiento casi espontáneo en 
el corazón humano, lo que se di
ce d» que se trata oon este pro-
yeot j de un aoto de generosidad 
de perdón. 

Nada más hermoso, en verdad, 
que el perdón y la cleiuoucia, y 
yo no censuraré a nadie que lo 
pila, ni censuraré a nadie que lo 
conceda, porque el perdón es de 
los actos más sublimes que pue
de realizar el hombre; pero cuan
do ese perdón ha de otorgarlo el 
Poder público, euaiido se trata 
de decisiones de la autoridad y de 
la soberanía, como ocurre en este 
proyecto, noianto-hay que prestar 
oídos a los requerimientos y sen-
limféntüS del corazón como a los 
di0t*ik>s de Iwrazón y .le la con
ciencia a lo que pide el bien de la 
sociedad, que en otro caso podría 
sufrir grave dafio poruu sentimen
talismo inoportuno, y por este 
motivo hay que dar de mano » 
lo que muchas veces el ooraTióh 
pide para atender a lo que de
mandan aquellos diolailos de la 
razón Este mismo proyecto de 
lej de amnistía que se discute es 
una prueba elocuentísima de lo 
que digo, porque en él no incluís 
todos los delitos y a todos los de-
lioouente8,y eso que entre losque 
quedarán pagando su cu'pa en las 
cárceles y presidios hay muchos 
(todos ellos no por culpados dejan 
de ser unofi desgraciados dignos 
de conmiseración), hoy muchos, 
digo que son siu duda menos 
culpables que aquellos a quienes 
se refiere la amnistía, y, sin em
bargo, no se les concede ésta. 
¿Por qué? Porque tenéis en cuenta 
estas razones y no os atenéis tan 
sólo al sentimiento del perdón. 

Esto aparte de que para con
ceder el perdón, para ejercitar la 
oiemenoia, baataria un simple de
creto de indulto, y üo es ealo lo 
que se propone, siao una amnistía 

que es algo más que perdón, por
que el indulto remite la pena, la 
perdona; pero la amnistía b <rra 
p jr completo el delito; es echar 
el olvido sobre aquellos orimenes 
o delitos que son objeto de ella 
como SI tales hechos no se hu
bieran realizado. Por eso exige 
que se reflexione un poco más. 
por eso exige que se tengan ea 
cuanto las razones que exixtaa 
para proponerla y para otor
garla. 

¿Y qué razón hay para que el 
Gobierno proponga a las Oáma> 
ras y las Cámarat f cuerden I» 
concesión de eeítn amnistíi^ Ra
zones j'Jrídidioa«^ oii»gua«foo]8ka 
deentrar ea el exam«a de \m ,fM 
K^nes juridioa8,porque quizá eljfts 
nos dirUo que en Diagún caso de-
bieraooDoederse unaamnistía.Las 
razones únicamente pueden ser de 
cftráoter político. ¿Y cuáles se 
han invocado? 

Repetidamente se ha dicho, y 
se expune también en el preám
bulo del proyecto que el Gobier
no presentó en el Senado: la pa
cificación de los espíritus o 
para emplear las mismas pala
bras del proyecto: el aquiota-
miento de las pasiones politioas. 
Es el mismo concepto que ya el 
señor conde de llomanones ponía 
en el preámbulo de otra amnistía 
que se votó hace dos afios, cuan
do decía que tendía al apacigua-
mieido ae todas las exaltaciones. 

Pero es el caso, sefiores dip«i« 
tados, que este propódto fio se 
ha conseguido, ni se conseguirá 
tampoco con esta amnistía. Que 
no se ha logrado, lo demuestran 
los hechos. Dea^ie I t ^ l son tantí
simas ls8 amnistías y los indulto» 
generales que aunque con esta 
otra denominación, en realidad 
eran vefdaderas amnifitiüs (y asi 
úcunió con la del Bt, daoaleias 
ei a&ú 1^10, * « l ^ 4«J«l«uoMOB 

de Barcelona), que oasi se p««áir 
decir que oada afio o «ada áa», # 
lo sumo, se ha oonoedide vmm 
Pero ¿se ha logrado oon wto .!• 
pacificación de los eapírilitft? ¿<S« 
han aquietado las pasionMif jS» 
han apaciguado ias exatta^OMM? 
El hecho de oonoeder oo», IMI 
reiieraoíóo esta» aanií^aa. im^ 
muestra que no; perqu» al alMl^JI 
los dos abos « le suai&v de ipilr 
oedene una imaisüa, i^ltMi a | r 
pro4ooido los misiBoa detüriía jhip 
Biikmas subyeiwioiiea d«i m^lkm 
públieo, t« ouat ttm^Malm, ^ ^ 
laa pasiones segataa isa «U^NN» 

das oomo antea, y adeoM» aft 4Mr 
eqiitrabao identadas y oomp ^füf 
tisaulfdae por 1» impoaidait f ' ^ 
«^«mprende períeQlaiDeMte, 90^ 
rea diputados, ^ ^ pomo wékt 
ayer elocuentemente mi qiiariá» 
amigo y o o m p a ^ o «kSr., % ! • • 
Marcos, esta amntstifi' DO l t Í 4# 
producir, ese efecto de paoifie«i» 
oión que se preieode, por<{u«yMlî  
(tiratitoeiii«^ neoefiariamente, ao» 
tomáticamente, pét deoirto aa^ 
en aquéllo» a qnienea quM^tef^* 
vureoer, y más cuando la ytdfll 
de la la manera qu<| la «^^im fi" 
dieudo y reclamando y «xif^Mt» 
do, y aún diría imponiendo, I t 
amnistía |iroduoe Ye «lonvÜMlÜI 
de la impunidad, y «n el matft 4ir 
toé ciudadanos produce ta «MH 
viccióu y la oonoienoia de i* i » ' 
deíensión en que la sooiedadl 
queda; y esto es el desasoaf^g» 
de ios e«4>iritua, lo contrario pr«» 
oisameaie de la pist^ 

Y de aquí rtfsulta q«e, «l«i^«*^ 
das por la impunidad ias paaia« 
nes que llevaron a loa primerea 
a acometer lo» h«Kh«MS ^ e l t f ^ ^ j ^ 
que fueron justam«nte peBaÜci* 
j^or los TcilraoaieB, vienen a OOD»' 

tituir después de la amaiftia im 
pelig<ro máa grave para la {Ml|f T 
él <|f dan « o ^ i , y |»«r otiii' 
ta gódidaii )u8t«i i^é^ld 
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